
LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

las carreteras provinciales, don Eleu- 
terio Rodero Andrés, la pensión vi
talicia de 3.055'27 pesetas anuales, a 
partir del día 14 de febrero de 1952.

Idem la jubilación de oficio, por 
cumplimiento de la edad reglamenta
ria, al Jefe de Negociado de la Cor
poración don José Olalla Valpuesta,

Nombrar peón caminero de las ca
rreteras provinciales a Longinos Diez 
Maté, vecino de Villaescusa de Roa.

Que el artículo 21 de las normas 
que regulan la prestación de servicios 
en los Establecimientos benéficos pro
vinciales, quede redactado en la for
ma siguiente: “Todas las pensiones 
se satisfarán por meses anticipados, en 
la Administración del Establecimien
to, cuando se trate de ingresos en el 
Hospital Médico-quirúrgico, Hogar 
Infantil, Hogar de Ancianos Des
validos e Instituto de Maternología».

Conceder una beca para estudios 
de pintura en la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando, al 
opositor Julián Santamaría López.

Aprobar el proyecto de construc
ción de las obras de fábrica del cami
no vecinal de Revenga a Presencio, 
en término municipal de Presencio, 
y que las obras se lleven a cabo por 
el sistema de destajos sucesivos, pre 
vio anuncio en el B. O. de la pro

vincia.
Aprobar la liquidación de las 

obras de acopios, empleo y consolidas 
ción de piedra, eon máquina apisona
dora, de los kilómetros 20 al 24 y 30 
al 31,746, de la carretera provincial 
de Roa a Burgos, Sección de Burgos 
a Santa María del Campo.

Designar para el cargo de Recau 
dador de Contribuciones de la Zona 
de Salas de los Infantes, a don Ma
nuel Gutiérrez Conde.

Usa de la palabra el señor Presi
dente y manifiesta que, como conse 
cuencia de las eleccione celebradas 
el último domingo para renovar esta 
Corporación, corresponde cesar a los 
Diputados don Tonbio Gil de la 
Piedra y don José Alonso Picón, ya 
que los restantes lian sido reelegidos 
y, por lo tanto, la Diputación ba de 
verse privada de la colaboración de 
dos de los reunidos, a los que saluda 
con el mayor afecto en nombre de to
dos los compañe/os; les agradece la 
cooperación inteligente, celosa y efi
caz, que kan venido prestando en el 
cumplimiento de su eargc, y les pide 
que se sigan considerando siempre 
compañeros de todos los presentes, 
que les recordarán con el mayor ca
riño y que tendrán en cuenta sus 
opiniones, orientaciones y sugerencias, 
para que les sirvan de enseñanza y 
para que continúen en espíritu la 
unión con tan competentes colabora
dores, cuya separación causa el senti
miento de todos sus compañeros.

Contesta el señor Gil de la Piedra, 
en nombre propio y en el de don 
José Alonso Picón, y agradece las 
palabras del señor Presidente y los 
sentimientos de todos los reunidos, lo 
que atribuye a su benevolencia y ca
riño y no a los méritos de quienes 
kan recibido el relevo que les aleja 
de las faenas administrativas provin
ciales, pero no de esta Diputación,

Administración: Imprenta Provincial
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Comisaría General de Abasteci
mientos y Transpones
Delegación provincial de Burgos

Circular número 2.436

Normas para la venta de bacalao

La Comisaría General de Abas-

SE PUBLICA

SuecripcionsB. — Capital; 
Año, 90 pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

<4 
fKANQUEO 
CONCERTADO

inserciones no, gratuitas, 
3,50 pesetas línea. Paács por 
adelantado.

tecimientos 'y Transportes comunica 
a esta Delegación Provincial que el 
bacalao pescado con posterioridad al 
3 de marzo último se regirá para su 
venta por las disposiciones que en el 
momento oportuno se dicten para la 
próxima campaña, que comenzará en 
el mes de septiembre del corriente 
año.

Caso de que les industriales inte
resados deseen disponer de dicho ba
calao con anterioridad a la fecha en 
que comienza la campaña, lo harán 
sujetándose exactamente a las condi
ciones exigidas en las Circulares de 
esta Delegación Provincial, números 
2.422 y 2.429, de fechas 9-3-52 y 
4-4-52, respectivamente.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 17 de mayo de 1952.— 
Li Gobernador Civil interino, Ma
riano Cobeño.

Diputación Provincial
Extracto de los acuerdos adopta

dos por esta Corporación, en 

8U sesión ordinaria del día 27 
de marzo de 1952.

Conceder a doña Silvana Granado 
Antón, viuda del peón caminero de 
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a la que seguirán siempre unidos en 
espíritu y a la que prestaran todo su 

apoyo y calor en cuantas veces pue
dan hacerlo.

Burgos, 27 de marzo de 1952.
El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.—V.° B.°: El Presidente. Ho

norato Martín Cobos.

Providencias Mídales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Carlos Crespo y Fernández de 
Corelova, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mención, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia la sentencia que contiene 1 
encabezamiento y parte dispositiva 
siguiente:

Encabezamiento.- En la ciudad de 
Burgos, a 4 de marzo de 1952. Ha
biendo sido vistos por la Ilustrísima 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta ciudad, los 
autos de mayor cuantía, seguidos ante 
el Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro, sohre reclamación 
de cantidad, entre partes, como de
mandante, D. Blas Villate García, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Bilbao, representado por el 
Procurador D. Guzmán Pisón Gon
zález y dirigido por el Letrado don 
Mariano Martínez de Simón, y como 
demandados, D. Mariano Salazar 
Hierro, mayor de edad, casado, pro
pietario, vecino de Berberana; don 
Pedro Salazar Calleja, mayor de 
edad, casado, vecino de Mi-anda; 
D- Jenaro Mardones Rodríguez, ma
yor de edad, viudo, industrial, vecino 
de San Millán de San Zadórnil, re
presentados por el Procurador don 
Luciano José Pérez Córdova y d *- 
fendidos por el Letrado D. Pedro 
Alfaro Alfaro; y D. Jerónimo Vi! La
te Guinea, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Murita y D. Va
lentín Pérez Gil, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Vito
ria, no comparecidos en esta instan- ' 
cia, los cuales han estado representa

dos por los Estrados del Tribunal, en 1 
virtud de la apelación interpuesta 
contra la sentencia dictada por expre
sado Juzgado, en fecha 2 de septiem
bre de 1950 por la representación de 

a parte demandante,
Fallamos: Que confirmando en 

parte la sentencia recurrida, debemos 
declarar y declaramos ser procedente 
a reclamación entablada por el actor 

Blas Villate, contra los Componen
tes de la agrupación de Patateros del 
Valle de Losa, los demandados don 
Mariano Salazar Hierro, D. Pedro 
Salazar Calleja, D. Jenaro Mardones 
Rodríguez y D. Valentín Pérez Gil, 
en cuanto serefiere a la cantidad de 
81 sacos de los que se reclama su 
importe, el que será satisfecho en la 
cuarta parte del mismo, 445 pesetas 
por cada uno de los demandados, ab
solviéndoles del resto de la demanda 
y teniendo por allanado al demanda
do D. Jerónimo Villate Guinea, con
firmar en ló que a él respecta la sen
tencia del inferior, por lo que vendrá 
obligado a satisfacer la parte propor
cional que le corresponde de la can
tidad que se reclama, sin hacer espe
cial imposición de costas en ninguna 
de ambas instancias. Notifiquese esta 
sentencia a los demandados-apelados 
no comparecidos en la forma preve
nida para los rebeldes, si dentro del 
quinto día no se solicita la notifica
ción personal. A su tiempo devuél
vanse los autos al Juzgado de su pro
cedencia, con la correspondiente cer
tificación y carta-orden. Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se unirá 
certificación al relio de. Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés Basanta Silva. — Federico 
Martín y Martín.—-Valeriano Va
liente.;—Felipe Rodrigo.—Diego Or
tega.—Es copia conforme eon su ori
ginal.a que me remito y de que cer
tifico.

Y para que conste y tenga kigar su 
publicación en el B. O. de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notifica
ción al demandado-apelado no com
parecido D. Valentín Pérez Gil, ex
pido la presente, en Burgos, a 1 7 de 
mayo de 1952.—Carlos Crespo.

Burgos
Edicto

D. José- Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción del número 1 de esta 
capital,

Hago saber: Que en este Juzgad» 
de mi cargo se tramita ramo de apre
mio de la causa número 454 de 1951, 
sobre estafas, contra otro y Julio Mi- 
guélez Delgado, para hacer efectivas 
las cost s causadas en dicho procedí, 
miento, a que fué condenado, en'la 
tcual aparecen embargados, como de 
la propiedad de dicho penado, los si
guientes bienes muebles:

Una cama con somier, en buen uso.
Otra de madera con somier, bue

na.
Una mesa regular.
Otra mala.
Siete sillas semmuevas.
Cinco, regulares.
Dos sillones de mimbre.
Un aparador con piedra de már

mol, roto.
Ufa armario con su luna.
Un paragüero.
Un lavabo malo incompleto.
Un taburete.
Un balde de cocina, con pucheroj 

y platos malos.
Una mesilla de noche, regular.
Dos planchas de planchar ropa, 

malas.
Una estufa, regular.
Una cama turca y
Ciento cuarenta y cuatro tornillos.
Referidos bienes fueron tasados 

pericialmente en la cantidad de no 
vecientas veintiuna pesetas con sesenta 
y cinco céntimos, y se encuentran 
depositados en el domicilio de don 

Esteban Rodrigo Gutiérrez, vecino , 
Ríocerezo, en donde podrán exatn 
narlos cuantas personas lo d seen.

P or providencia de esta lee a, 
ha mandado sacar a segunda y P# , 
ca subasta los bienes de releren 
con la rebaja del 25 por 100 de 
valor, por término de ocho días, se' 

lándose para que tenga lugar su 
bración, doble y simultaneamen 
este Juzgado y en el inferior , 
cerezo, el día siete de junio p

I
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y hora ele las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable consig
nar en la mesa de referido Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 de 
su avalúo para esta segunda subasta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, teniendo en cuenta la re
baja del tanto por ciento de referen- 

cía. -
3. a La subasta podrá hacerse en 

calidad de ceder el remate a un ter
cero, y no se aprobará hasta que sea 
conocido por este Juzgano el resulta
do de la subasta que se celebre en el 
inferior de Ríoeerezo, quedando co
mo parte del precio del remate la 
cantidad que haya consignado el re
matante, para tomar parte en la su
basta, en poder del ‘Secretario, y de
volviéndose a los demas Iicitadores 

sus respectivas consignaciones.
Dado en Burgos, a 17 de mayo 

de 1952.—El Juez de Instrucción, 
José Luis Bescansa.

Roa
Edicto

Don Pablo Miguel Beniétez, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 

esta villa.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal civil que se expresarán, se 
ha dictado la resolución cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dice así:

Sentencia.—En Roa a catorce de 

mayo de mil novecientos cincuenta y 
dps. Vistos por don Rafael Burgos 
de Pablo, Juez Comarcal, los prece
dentes autos de juicio verbal civil, en 

reclamación de cuatrocientas treinta 
y dos pesetas, seguidos a virtud de 
demanda presentada por don Teo
doro Meqeses Cabornero, mayor de 
edad, viudo, labrador y vecino de La 
Cueva de Roa, contra don Emilio 
Ramírez Veros, también mayor de 
edad, Secretario del Ayuntamiento y 
vecino de Sarracín.

Fallo.—Q ue debo de condenar y 
condeno a don Emilio Ramírez Ve
ros, vecino de Sarracín (Burgos), a 
que pague a don Teodoro Meneses 

Cabórnero, de La Cueva de Roa, 

la cantidad de cuatrocientas treinta y 
dos pesetas que le adeuda, por haber
las recibido del mismo para atender 
a las necesidades de aquél y que no 
le ha satisfecho y a las costas de este 
juicio. Desglósese el documento pre
sentado y remítase a la Oficina Li
quidadora del Impuesto de Derechos 
Reales, a los efectos que procedan.

Y estando en rebeldía el deman 
dado, cúmplase cuanto determina el 
párrafo l.° del artículo 283 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, e in
sértese la parte dispositiva de esta 
sentencia en el B. O. de la provincia, 
uniéndose a los autos un ejemplar 
del periódico en que se haga la pu

blicación.
Así por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo. Firmado: 
Rafael Burgos. Rubricado y el sello 
de este Juzgado Comarcal. '

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, hallándose cele
brando audiencia pública en el día 
de la fecha. Doy fe- Roa, a catorce 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.—Pablo Miguel. Rubricado.

Y para su inserción en el B. O., a 
los fines de la notificación acordada 
al demandado rebelde, expiuo la pre
sente que firmo en Roa, a dieciséis 
de mayo de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, P. Miguel. 
—V.° B.° El Juez Comarcal, Rafael 

Burgos.

D. Joaquín Alonso Martirena y 
Martínez de *.Azagra, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido, 

Por la presente y como compren
dido en el número 3.° del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, se Cita, llama y emplaza a 
Domingo Expósito, Lisardo Borja 
Giménez, Enrique Romero Gime 
nez, Margarita Miranda Borja, Vic
toria Borja Giménez, María Gime 
nez, Modesto Borja Giménez y Ra
món Borja Giménez, todos ellos gita
nos, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el termino de diez- días, con 
tados desde el siguiente al en que

esta requisitoria se inserte en los pe
riódicos oficiales, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado al ob
jeto de prestar declaración y ser cons
tituidos en prisión, acordado en el 

sumario que contra los mismos me 
lallo instruyendo sobre robo, bajo 

apercibimiento que, de no compare
cer, serán declarados rebeldes, parán
doles el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
romo militares, y ordeno a los agen
tes de policía judicial, procedan a la 
busca y captura de los expresados 
sujetos, poniéndoles, caso de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado.

Dado en Roa a 10 de mayo de 
1952.—El Juez, Joaquín Alonso 
Martirena.—El Secretario, Juan Bau

tista Poncela.

Anuncies Oficiales
SERVICIO BE catas™ DELA RI- 

OUEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Hontona de la 
Cantera, que. con esta fecha y duran
te un plazo de quince días se halla 
expuesto/al público en la Casa Ayun
tamiento el Cuadro de-tipos evalúa- 
torios del Catastro Parcelario Foto
gráfico.

Burgos, 16 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Julio 
Cortázar.

Alcaldía de Viilanueva de Telia
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de este término 
municipal, para el actual año de 
1952, se halla de manifiesto al pú
blico por espacio de ocho días en el 
sitio de costumbre (Secretaría de este 
Ayuntamiento), a fin de que pueda 
ser examinado libremente por cuantos 
vecinos y forasteros podría interesar
les y presentar las reclamaciones que 
contra él crean convenientes, pues 
pasado que sea dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Viilanueva de Teba, 13 de mayo 
de 1952.—El Alcalde, Felipe Va
rona.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS

Para la ejecución de las obras que a continuación se indican, del tercer 
trozo del camino forestal de los montes números 245 y 247,«Dehesa o Ber 
colar» y “Hombrigüela y Abejón», de Palacios de la Sierra, se celebra el 

siguiente concurso de destajos: 

Número 
de orden

DESIGNACION DE LA OBRA
Presupuesto

Pesetas

1

2

3

4
5
6

Explanación y obras de fábrica y accesorias del primer 
subtrozo.......................................... ...................................

Explanación y obras de fábrica y accesorias del segundo 
subtrozo  ................................................

Explanación y obras de fábrica y accesorias del tercer 
subtrozo ■ . -  ........................... 

Afirmado del primer subtrozo  ..........................
A firmado del segundo subtrozo..  
Afirmado del tercer subtrozo..

91.752*85

73.513*91

70.223*16
45.862*15
44.157*48
46.954*58

La apertura de pliegos tendrá lugar de doce a dos de la tarde' del día 
31 del actual, en la Jefatura de este Distrito. Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se presentarán en sus oficinas antes de la una de la tarde del 

30 del actual.
El proyecto, pliego de condiciones y modelo de proposición se hallan 

de manifiesto durante las horas hábiles en las oficinas del Distrito.
Burgos, 19 de mayo de 1952.—El Ingeniero Jefe, Angel Fernández.

  

Alcaldía de Salas de los Infantes
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto municipal extraordinario 
número 1, para la dotación de mate
rial y mobiliario a la Escuela de Pár
vulos, de nueva creación, Biblioteca 
municipal, confección del plano de 
urbanización de la ciudad y repara
ción del pavimento de la Plaza Ma
yor, queda de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, a partir de la 
inserción de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el párrafo 2. del ar
tículo 669 de la Ley de Régimen 
Local, admitiéndose las reclamaciones 
y observaciones que se presenten por 
las personas especificadas en el ar
tículo 656 de la referida Ley.

Salas de los Infantes, 16 de mayo 
de 1952.—El Alcalde, José Martí
nez Sanz.

 

Alcaldía de Fresno de Riolirún
Formado por la Junta pericial de 

este distrito municipal el apéndice al

amillaramiento de la riqueza rústica 
para el ejercicio de 1953, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarle libremente y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado dicho plazo no. se admitirá 
ninguna.

Fresno de, Riotirón, 10 de mayo 
de 1952.—El Alcalde, Segismundo 
Bartolomé.

Anuncios Particulares
Hehodoro y Lucinio Cano Marín, 

testamentarios albaceas, contadores y 
partidores, nombrados en el testamen
to de D. Teodoro Arnáiz Ordóñez, 
fallecido en Iglesias el día 31 de 
marzo último, por el presente llama
mos a Moisés Arnáiz Galerón, hijo 
éste de mentado fallecido y cuyo ac 
tual domicilio ignoramos, tiara que 
presencie el inventario y demás ope
raciones particionales de los bienes 
habidos al fallecimiento de su finado 
padre.

Para su asistenea se le señala un 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
del presente, en la inteligencia de 
que, si no comparece, se tendrá por 
avisado, y acto seguido se procederá 
a practicar dichas operaciones, con 
arreg'o al artículo 1.418 y siguientes 
del Código Civil, sin que pueda re
clamar sobre las mismas.

Nota.—La presentación la hará en 
nuestro domicilio, Tamarón o Es- 
tépar.—Los testamentarios, Heliudo- 
ro Cana.—Lucinio Cano.

Comunidad de llegantes de Arlan- 
zón a Ibeas de Juarros

Por el presente anuncio se convo
ca a todos ios propietarios de fincas 
rústicas, así como a los de usos indus
triales comprendidos en la zona dé 
riegos de los términos municipales de 
Arlanzón, Zalduendo e Ibeas de 
Juarros y San Millán de Juarros, 
anejo de éste, para que concurran a 
la Junta general que ha de celebrarse 
el día 28 de junio próximo, a las ca
torce horas, en la Casa Consisterial 
de esta villa, con objeto de aprobar 
definitivamente los proyectos de las 
Ordenanzas y de los Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de riegos de 
esta Comunidad, y aprobados provi
sionalmente en la Junta general del 
día 20 de septiembre de 195 t.

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se ruega la asistencia de 
todos los propietarios interesados, 
quienes podrán asistir personalmente, 
o representados por sus arrendatarios 
o colonos, mediante autorización por 
escrito.

Arlanzón, 16 de mayo Je 1952. 
El Presidente de la Comunidad, Ti
moteo García.

Extravío de un caballo blanco. 
Avisar a Benigno Martínez. Teléfo
no 2455, Santander, lí, Burgos. 

F. URRACA
OCULISTA

I
DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA

MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

lÁín calvo,18-teléfono,13]1


